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Ministerio de Ganaderta 
Agricultura y Pesca 

' 
Moct"id•o, 2 6 D 1 e. 2016 

VISTO: la necesidad de proveer las vacantes de ascenso generadas 

a nivel de Inciso en los Escalafones "E", "F" y "R" al 30 de junio del 2015; 

RESUL TANOO: 

1) Jos ascensos de los funcionarios de los Incisos 

02 al 15 del Presupuesto Nacional se realizan por concurso de méritos y 

antecedentes o de oposición y méritos y se rigen por las disposiciones 

contenidas en el artículo 49 de la ley N° 18.179, de 27 de diciembre de 

2010, decreto N" 377/011, de 4 de noviembre de 2011 y decreto 108/012, de 

12 de abril de 2012; 

IJ) la División Recursos Humanos elaboró las 

bases de los concursos respectivos y la descripción de los perfiles de los 

cargos, en coordinación con las Unidades Ejecutoras a las que pertenecen 

las vacantes y a las pautas establecidas por la Oficina Nacional del Servicio 

Civil; 

CONSIDERANDO: que a los efectos de la provisión de vacantes de 

ascenso se dispone la realización de llamados a concurso, al que sólo 

podrán postularse los funcionarios presupuestados del Inciso, 

pertenecientes a cualquier escalafón, serie y grado, siempre que reúnan el 

perfil y los requisitos del cargo a proveer; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el 

articulo 4g de la ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2011 y nonnas 

reglamentarias citadas; 

EL MINISTRO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

RESUELVE: 

1°) Llámase a Concurso de Ascenso, en la modalidad de Méritos y 

Antecedentes, para la provisión de las vacantes generadas al 30 de junio de 

2015 a nivel de Inciso, en los Escalafones "E" ,"F" y "R" que a continuación 

se detallan: 
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sea a on ICIOS E 1 f" E Ofi . 

""" Denominación Serie DI~Divisiiín "'""' !«al/dad llarmulo N" Organizaf¡\m 

w O>pataz Oficio; Dire~c!Ón General 
Unidad de 

Montevideo EM/001/100 

' U!lech!ra 
' Sub-Jefe de Unidad de 

' Oficios DirecCJÓn General Montevide.> éM/001/101 
Se~cMn ' urtecrom 

' Capataz II Chofer Admini~tmc11fn Seneml Depto. Tmnsporte Montevideo €M/001/10Z 

' Of!cla/J: Oficio; Dire~c¡rfn Geneml Umdadde 
Montevideo éM/001/103 

' itech!ro 

' O!pataz II Oficios Direcci.fn GeJMrol (Mpta. Inten<kncio Montevideo éM/OIJ4/104 

' Capataz JI Oficios Inow1rlad y Calidad de 
Depta. Grona; f'aysandú ér/0041105 A/Jmentos 

' Ofrcia/ I Oficios DILAVE """" DILAVE· 
EM/0051106 

Administrativo Central 

' Oficia/JI CMu Dir.<cc1Ón Geneml Dirección Geneml Montevi<ko EM/005/107 

E 1 f" F" S sea a on erviCIOS - DenomlmW/ón -· ~!recilón/DiVis/ón 
Unidad 

Luco/idad Ll<llfrfiflo N" 
'-~th.i-' 
~ 

' 
Sub-Jefe <k 

SeJ•vicios AdministraciÓn 
Montevide.> FM/OOJ/ :.-:,_, Secc¡<fn Geneml Depto. Inten<kncld 

' Auxiliar I Servidos Direcc11in Nacional 
Depto Mam/feros 

Montevideo FM/OOZ/109 
MorillOS 

' Jekde Servicios D~rección GeJMrol Di""cción Geneml Montevide.J FM/005/110 
Sección 

' Auxi/iari ServiCIO$ Sanidad Animal Depta. Campa Montevi<ko FM/(!05/111 

Escalafón R Residual -

""" Denomimulón &m />lruclón/DMM Unidad Orgalllzoliva . /.«olidad ""'""""" 
" AseS!>riV Opemc1ón Dirección Gene,-,/ ASIC Mantewdeo RM/001/112 

" A~s.>r 1-T Opemdón Dirección tk~~SMI 'se Mante•idea RM/001/113 

12; Sub-Jefe de Operac!On de 
Secc10n 1 hut,ues 

Dirección Naciorml (Mpto. Operaciones Montevide.J RM/OOZ/114 

" Aseso,•I Comp~ft>ción Dirección Ge~~SMI D1rece~ón GeJMral Mante•ide.J RM/005/115 

~y' 

2°) Apruébanse las Bases Generales y Anexos de los Llamados a 

Concurso de Ascenso convocados, los que forman parte integrante de la 

presente resolución. 

3°) La designación de los representantes del Inciso, titulares y 

suplentes, que presidirán los Tribunales de Concursos de Ascenso de cada 

especiflidad de los Escalafones "E", "F" y "R" en sus diferentes Series y 

Grado~, figuran en el Anexo 1, el cual forma parte integrante de la presente 

resolución. 

4°) Convócase a elección de representantes de los funcionarios para 

integrar los Tribunales de Concurso correspondientes, conforme lo 

dispuesto en las Bases aprobadas. 

' 



5°) Las Bases de referencia deberán ser puestas en conocimiento 

de todos los funcionarios del Inciso a través de la Intranet y de las 

carteleras de Montevideo e Interior del país de todas las Unidades 

Ejecutoras, por un periodo de 30 (treinta) dias. Las inscripciones se 

recibirán exclusivamente a través del sitio Web del Ministerio, opción 

"Llamados Internos", durante 35 dlas corridos a partir de la publicación de 

las presentes Bases. 

6") Cométese a la División Recursos Humanos la convocatoria, 

comunicación y notificaciones pertinentes, así como todo lo relativo a la 

coordinación y fiscalización de los aspectos vinculados a los 

procedimientos relacionados a los presentes llamados. 

7°) Comuníquese a la Confederación de Funcionarios del Estado 

(COFE) la convocatoria y aprobación de los presentes llamados. 

8") Vuelva a la División Recursos Humanos a los efectos 

dispuestos. 
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ANEXO/ 

• LLAMADOS DE MÉRITOS Y ANTECEDENTES 

GUSTAVO BLANCO 

E 7 _ AGR. GUSTAVO BLANCO 
', ''' 

E 8 . AGR. GUSTAVO BLANCO 

E 8 . AGR. GUSTAVO BLANCO 

. AGR. GUSTAVO BLANCO 

E 6 IVALDI AGR. GUSTAVO BLANCO 

F 7 WASHINGTON FlORE 

F 6 . WASHINGTON FlORE ALBERTO PONCE DE LEON 

F 8 FlORE 

F 6 . WASHINGTON FlORE 

R 12 . MARIO ANDRÉS 

. MARCELO 

RODRÍGUEZ . MARCELO RODRÍGUEZ 

R . MARCELO 


